
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 32 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las diez horas con dos minutos del trece de 
mayo de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este 
Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo General, se 
reunieron los siguientes ciudadanos:-------------------------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
Jorge Pérez Flores Representante suplente del PRI 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Francisco Javier Martínez Bravo Representante propietario de MORENA 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a la 
lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.------------------------------ 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.---------------------------- 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.------------------ 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo 
de dos mil quince, dictada por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-18/2015, a través de la 
cual se modificó el acuerdo CGIEEG/045/2015 de este Consejo General, 
y se registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de 
Jerécuaro, postulada por MORENA para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año.---------------------- 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se instruye a los veintidós consejos distritales 
electorales y cuarenta y seis consejos municipales electorales, para que 
otorguen seguimiento y supervisión a los trabajos de implementación y 
operación del programa de resultados electorales preliminares (PREP) 
que operará para las elecciones locales del año dos mil quince.------------ 
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VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se determina el día y la hora de inicio y cierre de la 
difusión de los resultados electorales preliminares, la instancia 
responsable a cargo del programa de resultados preliminares (PREP), 
los datos que se capturarán y publicarán, la frecuencia de tiempo 
mínimo de publicación de los mismos, así como la manera y 
periodicidad de cuándo se deben publicar los datos y las imágenes 
digitalizadas.------------------------------------------------------------------------------- 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual determinan las fechas para la realización de los 
ejercicios y simulacros del programa de resultados preliminares 
(PREP).-------------------------------------------------------------------------------------- 

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se determina la ubicación e instalación de los centros 
de acopio y transmisión de datos (CATD) que operará para las 
elecciones locales del año dos mil quince.----------------------------------------- 

 
IX. Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervención alguna lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ----------------------------------------- 
 
Primera. Con el escrito signado por el ciudadano Alfredo Lezama Rosas, 
quien se ostenta como Coordinador Ejecutivo Estatal del Partido Humanista 
en el estado de Guanajuato, recibido en la Secretaría el veinticuatro de abril 
del año en curso, por medio del cual comunica que el ciudadano Ramón 
Herrera Quevedo, es el Coordinador de la Comisión Estatal de Finanzas y 
Patrimonio de ese instituto político, así como el responsable del manejo de las 
prerrogativas a que tiene derecho el Partido Humanista. Se acuerda ordenar a 
la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente, para que por conducto del Secretario 
Ejecutivo sea sometido a la consideración de este Consejo General.-------------- 
 
Segunda. Con el escrito del seis de mayo del presente año, signado por el 
ciudadano Marcos Pérez López, representante suplente del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal Electoral de Moroleón, 
recibido en la Secretaría el ocho de mayo del año en curso, por medio del cual 
solicita a este Consejo General que emita un acuerdo a fin de instruir a los 
presidentes de mesa directiva de casilla, para que el domingo siete de junio 
durante el desarrollo de la jornada electoral tomen las medidas necesarias, a 
efecto de prohibir al electorado el uso de cualquier instrumento que capture o 
reproduzca imágenes como teléfonos celulares, cámaras fotográficas, 
cámaras de video, ipod o cualquier otro medio de comunicación tecnológico, 
en el interior de las mamparas, evitando así captar imágenes de las boletas ya 
sufragadas. Se acuerda ordenar a la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
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Contencioso Electoral proceda a elaborar el proyecto de acuerdo 
correspondiente, para que por conducto del Secretario Ejecutivo sea sometido 
a la consideración de este Consejo General.--------------------------------------------- 
 
Tercera. Con el escrito del ocho de mayo del presente año, signado por el 
ciudadano Alfredo Lezama Rosas, quien se ostenta como Coordinador 
Ejecutivo Estatal del Partido Humanista en el estado de Guanajuato, recibido 
en la Secretaría en la misma fecha, por medio del cual comunica que fue 
entregada ante el Instituto Nacional Electoral, el acta de la sesión 
extraordinaria de la Junta de Gobierno Nacional del Partido Humanista, 
manifestando que en el acta referida consta el acuerdo de validación 
concerniente a la integración de los órganos locales de ese instituto político en 
Guanajuato, así como la validación de los nombramientos de los 
representantes ante el Consejo General de este Instituto Electoral, y 
acompaña copia simple del acuse de recibo referente a la presentación de la 
documentación mencionada. Se acuerda ordenar a la Unidad Técnica Jurídica 
y de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el proyecto de acuerdo 
correspondiente, para que por conducto del Secretario Ejecutivo sea sometido 
a la consideración de este Consejo General.--------------------------------------------- 
 
Cuarta. Con los oficios números PCEE/090/2015 y PCEE/092/2015 del ocho y 
once de mayo del presente año, respectivamente, suscritos por el licenciado 
Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática, recibidos en la Secretaría el once y doce de 
mayo del año en curso, respectivamente, por medio de los cuales comunica la 
sustitución de los representantes propietario y suplente de ese instituto político 
ante el Consejo Municipal Electoral de San Luis de la Paz, así como del 
representante propietario ante el Consejo Municipal de Dolores Hidalgo Cuna 
de la Independencia Nacional, y señala domicilios, números telefónicos y 
correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de 
las sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los consejos municipales referidos en los oficios de 
cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------------ 
 
Quinta. Con los escritos del once de mayo del presente año, signados por el 
licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibidos en la 
Secretaría el doce de mayo del año en curso, por medio de los cuales 
comunica la sustitución de los representantes propietario y suplente de ese 
instituto político ante el Consejo Municipal Electoral de Comonfort, así como 
del representante suplente ante el Consejo Distrital XXI de Salvatierra. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente respectivo, 
en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los 
consejos municipal y distrital referidos en los escritos de cuenta y remita copia 
de las mismas al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hace constar que a las diez horas 
con diez minutos, se incorpora a la sesión del Consejo General el ciudadano 
Ismael Gaspar Méndez, representante suplente de Encuentro Social; y a las 
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diez horas con once minutos, se incorpora a la sesión del Consejo General el 
ciudadano José Jesús Correa Ramírez, representante propietario del Partido 
Acción Nacional.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Sexta. Con el oficio número CESL/044/2015 del doce de mayo del presente 
año, suscrito por el Maestro Santiago López Acosta, Consejero Electoral, 
recibido en la Secretaría en la misma fecha, por medio del cual solicita a este 
Consejo General determine la aplicación e interpretación, conforme al artículo 
noventa y dos, fracción XXVI, respecto del artículo noventa y tres, fracción XII, 
y otros aplicables de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, respecto de la facultad del Consejo General para 
aprobar el nombramiento de los titulares de las Juntas Ejecutivas Regionales, 
a propuesta del Presidente del Consejo General de este Instituto, empleando 
los criterios de interpretación del artículo cinco, numeral dos, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se acuerda ordenar a 
la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente, para que por conducto del Secretario 
Ejecutivo sea sometido a la consideración de este Consejo General.-------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil quince, dictada 
por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de 
revisión TEEG-REV-18/2015, a través de la cual se modificó el acuerdo 
CGIEEG/045/2015 de este Consejo General, y se registra la planilla de 
candidatos a integrar el Ayuntamiento de Jerécuaro, postulada por MORENA 
para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del 
presente año, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su lectura en 
razón de haberse remitido con la convocatoria; asimismo, y con el objeto de 
evitar este trámite en los siguientes cuatro puntos del orden del día, solicita se 
le exima de la lectura de los proyectos de acuerdo a que se refieren los puntos 
quinto al octavo, inclusive, al haber sido enviados también con la 
convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.----------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere este punto del orden del día; al no solicitarse 
intervenciones el Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con trece minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo uno.-------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se instruye 
a los veintidós consejos distritales electorales y cuarenta y seis consejos 
municipales electorales, para que otorguen seguimiento y supervisión a los 
trabajos de implementación y operación del programa de resultados 
electorales preliminares (PREP) que operará para las elecciones locales del 
año dos mil quince, el Consejero Presidente lo pone a consideración; al no 
solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo lo somete a votación y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con catorce 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo dos.--- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual determina 
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el día y la hora de inicio y cierre de la difusión de los resultados electorales 
preliminares, la instancia responsable a cargo del programa de resultados 
preliminares (PREP), los datos que se capturarán y publicarán, la frecuencia 
de tiempo mínimo de publicación de los mismos, así como la manera y 
periodicidad de cuándo se deben publicar los datos y las imágenes 
digitalizadas, el Consejero Presidente lo pone a consideración; al no 
solicitarse intervenciones el Secretario Ejecutivo lo somete a votación y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con quince minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo tres.-------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual determinan 
las fechas para la realización de los ejercicios y simulacros del programa de 
resultados preliminares (PREP), el Consejero Presidente lo pone a 
consideración; al no solicitarse intervenciones el Secretario Ejecutivo lo 
somete a votación y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con dieciséis minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo cuatro.----------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
determina la ubicación e instalación de los centros de acopio y transmisión de 
datos (CATD) que operará para las elecciones locales del año dos mil quince, 
el Consejero Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse 
intervenciones, el Secretario Ejecutivo lo somete a votación y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con diecisiete minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo cinco.----------------- 
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las diez horas con 
diecisiete minutos.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en tres fojas útiles, dos por ambos lados y una solo 
por el anverso la firman el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. 
CONSTE.------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
    Secretario Ejecutivo 

 
 


